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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADQID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lasloyos, ordeños y anunoios que hayan de insertar* 
«a en los BOLRTINES OFICIALES se han do mandar al Jefe 
Político respectivo, ñor ouyo condnoto ce pasaran á los 
Ruteros de los mencionados periódioos. 

{Real orden <l« 6 de Abril de 1839.) 

Hr publica todoa lo* iliu*, excepto Ion domingos ñ 

Parte Oficial 

fresidencia flel C w j n je Ministros 
S S . M M . el R e y y la R e i n a 

"Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domioilio, 2*50 posetas mensuales anticipadas; 
fnera do ella, 8*50 al mes, 9 al trimostre, 18 al semestre y 28*50 por nn ano. 

Se admitón suscripciones en Madrid, en la Administración del BoLfrrtst, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta 4 la Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, ezcopto las que 
sean & instancia do parto no pobre, se insertarán oficia. -
monto: asimismo cualquier anuncio concerniente ul ser -
yioio nacional que dimane do las mismas; pero las DE 
intoros particular pascaran 50 oóntimos do peseta pe 
cada linea do inserción. 

I ¿(amero Manilo i i«> céntimo* de pe* ta 

' Uinist8ria' ds la Sotonaciún 
Dirección general de Administración 

Organización provincial y municipal 
Cumpliendo lo dispuesto en el párrafo 

aepundo de los artículos 2.° y 4.° de los 
reglamentos de Secretarios de Dipata-
ciernes y Contadores de fondos provincia
les y municipales respectivamente, apro
bados por Real decreto de 11 de Dioiem-
bre último, este Centro directivo publicó 
en la Gaceta de Madrid del día 2ó de 
dicho mea aviso para que los aotuales 
Seoretarios y Contadores, tanto activos 
como aspirantes, presentaran los docu
mentos que se indioaban, y en la forma 
prevenida, dentro del término de treinta 
días hábiles; advirtiendo que si bien el 
retraso en su presentación no les haría 
perder la aptitud y derechos, no podrían 
tomar parte en concursos anunciados 
antes de cumplir el indicado requisito; 
y toda vez que gran numero de Secreta
rios y Contadores no han aportado la do 
cumentaoión «le referencia para formar 
sus expedientes personales, esta Direc
ción general ha resuelto, para los que 
en tal oaso se encuentren, queden en la 
misma los justificantes adjuntos á l..s ins
tancias concursando diohos cargos si no 
les hubieren sido devueltos; entendién
dose que respeoto á Seoretarios de Dipu
taciones, los concursos de que se trata 
son á contar desde el publicado en la Ga
ceta de Madrid del 19 de Diciembre de 
1*»9, y A Contadores de fondos provin
ciales y municipales los anunciados oon 
posterioridad á la Real orden de 30 de 
Agosto de igual año. 

Madrid I.° de Febrero de 1901.=El 
director general interino, Fernández 
-Hontoria. 

Diputación Provincial 
Sesión de 12 de Noviembre de 1900 

PRESIDENCIA. DEL S R . D . TOMÁS IGNACIO 
DE BE TIUETE 

Señores que asistieron: 
Arriaba.—Galatraveño.—Camariues 

(Marqués de). —Campoamor.—Cárde-
nas.-—Ceruelos. —Cortinas Porras.— 
Lucio.—Martín Vena.—Martínez Apa
ricio.—Novo y Colson. — Olivares.— 
Valdefuentes (Marqués de).—Serrano 
Echevarría — Urbano.— Villainayor 
(Marqués di-).—Villota.— Peláez (Se
cretario) . 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Aprobar la suspensión de empleo y 
sueldo impuesta por el Sr. Presidente 
á D. Alberto Rodríguez do Aguilar, 
ex Director del Hospicio, y actualmen
te Farmacéutico tercero de la Benefi
cencia provincial, por la falta de cum
plimiento á lo ordenado por aquél, 
coa el ñu de que formalice y liquido 
las cuentas de ingresos y gastos me
nores de dicho Establecimiento co-
rrespou lientos á los meses de Julio á 
Diciembre de 1899 y Abril á 13 de 
Septiembre ultimo, cuya suspensión 
se eutenderá por el tiempo que t r a n s 
curra hasta la terminación del expe
diente que la Corporación acuerda ius-
trnir, pasando al efecto el asunto á la 
Comisión de Personal. 

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Prosideute designando á los seno-
res Martínez Aparicio, Cortinas y No
vo y C dsou para formar la Comisión 
que ha de asistir al Congreso Ibero-
Americano, y á los Sros. Ceruelos, 
Chapaprieta y Doval para que consti
tuyan la Comisión especial encargada 
de interpretar el alcance del art. 34 
del Reglameuto para ol orden de las 
sesiones. 

Pasar á la Comisión i e Personal la 
Real ordeu del Ministorio de la Go
bernación de 19 de Octubre próximo 
pásalo para que se adopten desde lue
go y cou toda urgencia las resolucio
nes y acuerdos que procedan con re
lación á los asunt >s y materias qne 
en el informe del Consejo de Estado 
se determinan. 

Quedar enterada de que los señores 
Suárez y Gordón no podían asistir por 
encontrarse enfermos, y el Sr. Rin
cón por ocupaciones urgeutes. 

Entrando en ol orden del día, se dio 
cuenta del dictamen de la Comisión 
especial para el envío de obreros á la 
Exposición de París, sometiendo á la 
consideracióu de la Diputación la cuen
ta de gastos originados con motivo de 
la expedición á la Exposición Oniver 
sal de París de los diez obreros sub
vencionados, presentada por D. Luis 
María Cabello, comisionado á este fln 
por la Corporación para que resuelva 
sobre su aprobación lo, que estime 
justo; que se nombre una Comisión que 
proceda á la corrección de estilo de las 
Memorias presentadas por los mencio
nados obreros, con el tin de que se 
impriman éstas para diíundií conve
nientemente las observaciones reco
gidas por aquéllos. 

El Sr. Cortinas y Porras rogó á uno 
de los individuos que coustituyen la 
Comisión especial explicase la causa 
por la cual no informaba desde luego 
las cuentas. 

El Sr. Cárdenas contestó que, á pesar 
de estar conformes, la Comisión la so
metía á la aprobación de la Diputa
ción, así como también proponía so 
nombrase uua Comisión de corrección 
de estilo de las Memorias presentadas 
por los obreros, con objeto de difundir 
las enseñanzas. 

El Sr. Cortinas y Porras dijo que 
prestabí su completa aprobación y 
aue debía otorgarse un expresivo voto 
ae gracias al Sr. Miuistrode Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras Pú
blicas y al Sr. D. Luis María Cabello 
de la Piedra por ol auxilio poderoso 
que han prestado á la Diputación y 
por las excepcionales atenciones que 
han dispensado á los diez obreros que 
fueron á la Exposicióu por cuenta de 
la proviucia. 

El Sr. Cárdenas aceptó la adición. 
El Sr. Serrano Echevarría se adhi

rió á lo propuesto por el Sr. Cortinas, 
añadiendo que se estaba en el caso de 
nombrar la Comisión para la correc
ción de estilo. 

Sin mis discusión fué aprobado el 
dictamen, consignando el Sr. Poláes 
su voto en contra del acuerdo para 
que se impriman las Memorias presen
ta ias por los obreros. 

El Sr. Cárdenas propuso, y así se 

acordó, se autorizase al Sr. Presidente 
para que designe los Sres. Diputados 
que han do corapouer la Comisión de 
corrección de estilo. 

El Sr. Presidente,eu virtud de dicha 
autorización, designó á los Sres. Novo 
y Colson y Martínez Contreras. 

El Sr. Serrauo Echevarr' • manifesté 
que la Comisión do Hacinída ya h\ 
terminado la confcccióu del presupues
to, el cual estará repartido á mediados 
de semana, y debía acordar la Diputa
ción se discuta sin quedar sobre la 
Mesa á las cuarenta y ocho horas si 
guientes en que saa repartido, que su
pone podrá ser el viernes ó sábado 
próximo, anticipando que la Comisión 
aceptará cuantas enmiendas se pre
senten mejorando los servicios. Así se 
acordó. 

El mismo Sr. Serrano Echevarría 
invitó al Sr. Cortinas y Porras á que 
desistiese de que continuara sobre la 
Mesa el oficio del Profesor Jefe de la 
Escuela del Hospicio propouiendo va
rias reformas en la euseñauza, si es 
que se encontraba conforme. 

El Sr. Cortinas y Porras contestó 
que había examinado el asunto, con e 
cual se encontraba conforme, porque 
la reforma produce una economía. 

El Sr. Serrano Echevarría contestó 
que, puesto que el Sr. Cortinas estaba 
conformé, se dies - cueuta á la Corpo 
ración. 

El Sr. Presidente dijo que se daría 
cueuta uua vez terminado el despacho 
de los asuntos que figuran en el orden 
del día. 

De conformidad con los dictámenes 
emitidos por las respectivas Comisio
nes, fueron aprobados los siguientes: 

Comisión de Gobernación 

Aprobar las cuentas de socorros 
facilitados por el Ayuntamiento di 
Chinchón á presos pobres, duraute su 
permaueucia en la Cárcel del partid" 
á disposición de la Audiencia, en el 
seguudo trimestre de 1898-99. El s e 
ñor Peláez hizo coustar su voto eu 
contra de esto acuerdo. 

Estimar el recurso interpuesto por 
D. Tomás Román contra acuerdo de. la 
Junta municipal de Hoyo de Manza
nares, que le admitió la dimisión del 
cargo de Médico titular. 

Remitir al Sr. Gobernador el pro
yecto de obras para la construcción 
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«lo un edificio con destino á Escuela 
pública do niños en Vallecas. 

Informar favorablemente el expe
diente instruido para declarar de uti
lidad pública unas aguas minero-me
dicinales, propiedad de D. Agustín 
Santos, en término de Villaconejos. 

Aprobar las cuentas de bagajes su
ministrados por el Ayuntamiento de 
Pinto en los meses de Agosto y Sep
tiembre de 1899. El 8r. Peláiz hizo 
constar su voto en contra do este 
acuerdo. 

Poner de manifiesto al Ayuntamien
to de Pinto el pliego de reparos for
mulado por el contratista á las cuen
tas de bagajes correspondientes á los 
meses de Noviembre de 1899 y Enero 
de 1900. El Sr. Peláez hizo constar 
su voto en contra de esto dictamen. 

Pedir antecedentes en la cuenta de 
los bagajes facilitados por el Ayunta
miento de Pinto al Cabo de la Guar
dia civil Victoriano Rodríguez. 

Comisión de Personal 

Acceder á la petición del Inspec
tor de carnes de la Beneficencia, don 
Enrique Pérez Beltráu, y concederle 
solamente treinta días de licencia, 
por enfermedad, en vez de los cuaren
ta y cinco que solicita. 

Proponiendo la confirmación de los 
siguientes acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial, usando de las fa
cultades que le confiere el caso terce
ro del art. 98 de la ley Orgánica vi 
gente, durante el período que media 
.¡esde 13 do Julio del año de 1900 hasta 
la fecha, cuyos acuerdos constan en el 
libro de actas correspondiente, y de los 
que se da cuenta en cumplimiento á 
lo prevenido en el citado precepto 
legal. 

Admitir la dimisión al Ordenanza 
meritorio de estas oficinas Antonio 
Rodríguez Puebla. 

Admitiendo la dimisión del Alumno 
interno D. José Román Olivares. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Domingo Macho Sanz, del cargo do 
Alumuo interno de Medicina. 

ídem la id. id. por D. Pedro Velasco 
y Zarco, del cargo de Alumno interno 
de segunda clase de Medicina. 

Jubilar á su instancia, y por enfer
medad, al Director del Hospital Pro
vincial D. Antonio Serrano. 

T r Correr la escala entre los Profeso
res del Cuerpo Módico, para cubrir la 
vacante que resulta por haberse con
cedido la excedencia á D. José María 
Esquerdo. 

Oficiar á los Directores de los Es-
tablecimieutos para que, en término 
de ocho días, y oyendo á los Interven
tores y señoras Superioras de los 
mismos, propongan aquellas reformas 
ó medidas que consideren más iudica-
das ó convenientes al objeto de corre
gir lo que de censurable y malo pue
da haber en todas y cada uua de las 
dependencias de aquéllos. 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo 
Módico para que los Alumnos que e s 
tén comprendidos en el art. 60 del 
Reg\amento sean desde luego separa
dos de su cargo, sin necesidad de 
nuevo acuerdo de la Diputación ni 
formación de expediente alguno. 

Conceder quince días de licencia, 
para asuutos propios, al Guarda do los 
Pabellones hospitalarios Pablo Pastor. 

ídem un mes, por igual causa, al 
Peón caminero Justo Rodríguez. 

ídem treinta días, por enfermedad, 
al Alumno interno D. Maximino 
Choliz. 

ídem id., por id., á los Oficiales de. 

Cuerpo administrativo D. Mariano Pé
rez y D. Luis Talavera. 

ídem cuarenta y cinco días de licen
cia, por enfermo, al Alumno interno 
D. Esteban Mateu y Huesca. 

ídem id. id., por id., al Oficial del 
Cuerpo Administrativo provincial dou 
José Soto Vallejo. 

ídem un mes de licencia, por ídem, 
al id . D. Gonzalo Martín. 
'Cldem treinta días de licencia, por 
ídem, al Profesor Médico D. Matías 
Martín Romero, pero entendiéndose 
comprendidos los quince días que ver-
balmente le fueron concedidos por el 
Sr. Visitador. 

ídem id. fd., por id., al Oficial del 
Cuerpo Administrativo D. Enrique 
Caamaño. 

ídem fd. id., por (d. t al id. id. dou 
Valeriano Sagastume. 

Se dio lectura de los siguientes 
acuerdos: 

Nombrar Jefe clínico de la Benefi
cencia provincial, supernumerario, 
sin sueldo, á D. Francisco Augulo Ta
ra ayo. 

ídem id. fd. id. á D. Autonio Carri
llo Arenas. 

ídem id. id. id. á D. Pedro Antonio 
López García. 

ídem id. id. honorario, del Cuerpo 
Módico, á D. Eduardo López Ocaña. 

ídem id. id. id. á D. Francisco Peña 
Díaz. 

ídem id. id. interino, honorario, á 
D. Joaquín López Ayora. 

ídem Jefes clínicos honorarios de la 
Beneficencia provincial á los señores 
D. Fernando Mirahet y D. Eusebio 
Oyarzabal. 

ídem id. id. id. á los Licenciados en 
Medicina Sros. D. Antonio Mogín y 
D. Manuel Palacio Fau, con la adición 
de que, al verificarse los exámenes, 
cesen todos los que no desempeñen 
el cargo con las condiciones regla
mentarias, así como á los nombrados 
con el carácter de honorarios, á los 
cuales se les releva del servicios de 
guardias, á menos que no lo soliciten, 
mientras los exámenes se verifican y 
las plazas se proveen en propiedad. 

El Sr. Serrano pidió que estos norn-* 
bramientos quedasen sin efecto porque 
os el medio que se emplea para que 
lleguen á numerarios, con lo cual se 
infringe el Reglamento del Cuerpo 
Médico y se pone trabas á la j uventud 
estudiosa que durante varios años 
practican en los Hospitales sin poder 
llegar á desempeñar el cargo de Jefe 
clínico teniendo para ello condiciones, 
y que la Comisión de Hacienda pensa
ba reorganizar el servicio llevando la 
garantía del ingreso y el porvenir en 
su carrera sustituyendo por Médicos de 
guardia los actuales Jefes clínicos. 

El Sr. Cortinas, de la Comisión, ma
nifestó que su situación era algo difí
cil en este asunto, porque tenía el 
mismo criterio sustentado por el señor 
Serrano Echevarría, y así le expuso 
recién venido á la Corporación; pero 
que en el presente caso no se trataba 
más que de confirmar unos nombra -
mientos hechos por la Comisión pro
vincial sin que los favorecidos perci
ban ningún haber ni adquieran ningún 
derecho dentro del Cuerpo. 

El Sr. Serrano Echevarría insistió 
en su petición, anadien lo que la Dipu
tación debía recomendar á los Módicos 
que á todo aquel estudiante ó licencia
do en Medicina que quieran aprender 
ó practicar en los enfermos ó en los 
cadáveres no so les ponga obstáculo 
de ningún género. 

El Sr. Calatraveño pidió que en el 
nuevo presupuesto se dé carácter de 

Médicos de guardia, previa oposición, 
suprimiendo el actual Cuerpo de Jefes 
clínicos. 

En este momento se ausentó el señor 
Olivares, previo permiso que le fué 
concedido. 

El Sr. Serrano Echevarría pregun
tó al Sr. Diputado Visitador del Hospi
tal Provincial si dejando sin efecto e s 
tos nombramientos habría deficiencias 
en el servicio, contestándole e l señor 
Peláez en sentido negativo y expresan
do su conformidad en que se sustituyan 
los Jefes clínicos por Médicos de guar
dia. 

En votación nominal se acordó dejar 
sin efecto los expresados nombramien
tos por 13 votos contra tres en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron no: Arriaga, Ca
latraveño, Camarines (Marqués de), 
Campoamor, Ceruelos, Martín Vena, 
Valdefuentes (Marques de), Serrano 
Echevarría, Urbano, Villamayor (Mar
qués de), Villota, Peláez (Secretario), 
Sr. Presidente. 

Señoies que dijeron sí: Cárdeuas, 
Cortinas Porras, Novo y Colson. 

Continuando el orden del día fueron 
aprobados sin discusión los siguientes 
dictámenes de la Comisión de Benefi
cencia, después de explicar el Sr. Ur
bano que todas las devoluciones de 
fianza que se proponen están con to
dos los requisitos legales, según cons
ta por oficio de los Directores de los 
Establecimientos y Contador de la Di
putación. 

Proponiendo se devuelva á D. Inda
lecio Marín la fianza constituida en 
garantía del suministro de lana y 
mantas con destino al Hospicio, por 
haber cumplido su contrato sin res
ponsabilidad alguna. 

ídem id. á D. Esteban Fernández 
la fianza constituida en garantia del 
suministro de leña de encina y pino á 
los Establecimientos provinciales, por 
haber cumplido su contrato sin res
ponsabilidad alguna. 

ídem id. á D. Miguel Retana la 
fianza constituida en garantía de su 
contrato para el suministro de merce
ría con destino al Hospicio, por haber 
terminado su contrato sin responsabi
lidad alguna. 

ídem id. á D. José Serrano Salvador 
la fianza constituida en garantía del 
suministro de aceite, por haber cum
plido su contrato sin responsabilidad 
alguna. 

ídem id. á D. Domingo Calvo la 
fianza constituida en garantía del su
ministro de merluza, por haber cum
plido su compromiso sin responsabi
lidad alguua. 

ídem id. á D. Zacarías Arribas la 
fianza constituida en garantía del su
ministro de arroz, por haber cumpli
do su compromiso sin responsabilidad 
alguna. 

ídem id. á D. Vicente Sálgalo la 
(lanza constituida en garantía del su
ministro de vino de Rueda, por haber 
cumplido su compromiso sin responsa
bilidad alguna 

ídem id. á D. Cirilo Iscar la fianza 
constituida eu garantía de los sumi
nistros de patatas, ajos y cebollas, por 
haber cumplido su contrato sin respon
sabilidad alguna. 

11-m id. á D. José Mas y Mas la 
fianza constituida en garantía del su
ministro de telas al Hospital de San 
Juan de Dios, por haber cumplido su 
compromiso sin responsabilidad al
guna. 

ídem fd. á D. Eulogio Martín la fian
za constituida en garantía del suminis
tro de huevos, por haber cumplido su 

compromiso siu responsabilidad a l 
guna. 

Proponien lo se desestime la preten
sión de doña Ramona García solicitan, 
do la admisión en el Manicomio «le 
Ciempozuelos de su hijo Miguel Qu: >. 
lanilla, asila lo en la Casa provincial 
de Misericordia do Albacete, por care
cer del requisito de naturaleza y v . 
ciudad de esta provincia. 

El Sr. Peláez hizo constar su voto en 
contra de este acuerdo. 

ídem sea igualmente denegada la 
instancia de doña María Ibáñez Ortega, 
que solicita el alta de su esposo Her-
raenegildo Ortega Calvo, demente afi
lado en el Mauicomio de Ciempozueloa 
á no respouder aquélla do su vigilan
cia y custodia. 

ídem sea desestimada la instancia 
de Gregorio Vega, que solicita la con
cesión de cuarenta y cinco días de li
cencia á su sirviente María Aguilera 
Ortiz, demente asilada en el Manico
mio de Ciempozuelos, por ser negativa 
la opinión del Director Facultativo. 

ídem que procede desestimar la so
licitud de D. Miguel Molla para que se 
conceda licencia indefinida á su hijo 
Rafael Molla y Salar, asilado en el 
Manicomio de Ciempozuelos, por ha
llarse aquél recluido en virtud de sen
tencia judicial. 

ídem de conformidad con el informe 
emitido por el Cuerpo de Letrados le 
la Beneficencia provincial, con motivo 
del oficio y testimonio que el Juzga!o 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia dirige á esta Corporación 
en reclamación de las costas causadas 
en la testamentaría de D. Valentín 
Alonso Sánchez Prados. 

Que procede, de conformidad con el 
informo del Cuerpo de Letrados, la res
cisión del contrato de suministro de 
leche de vacas á los Establecimientos 
de Beneficencia, celebrado con don 
Santiago Mazón. 

Proponiendo la devolución de la 
fianza constituida por D. Pedro Baeza 
en garantía de las obras ejecutadas en 
la construcción de retretes eu el H o s 
picio, por hallarse exento de respon
sabilidad en este contrato. 

ídem de conformidad con el señor 
Arquitecto Jefe, la recepción definiti
va y liquidación final de las obras 
ejecutadas en el Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes por el contratis
ta D. Juan López Vázquez, por haber
se terminado dichas obras con estric
ta sujeción al pliego de condiciones y 
haber transcurrido el plazo de respon
sabilidad fijado en este contrato. 

Que procede declarar c Visto» en la 
proposicióu formulada por D. Clemen
te Fernández, ofreciéndose á suminis
trar por administración y al precio le 
1'85 pesetas kilo, la carne necesaria 
en el Hospital Provincial. 

ídem se conteste al Juzgado de pli
mera instancia del distrito del Hospi-
tal que la Diputación no desea ser 
parte en el sumario que aquél instru
ye por hurto de doce sábauas al R° s * 
pital Provincial, poro sin renunciar a 
la indemnización que en su día (Mf 
diera correspondería. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación auto
rizando la adquisición, sin las formali
dades de subasta, de un motor á ga* 
sistema «' >Uo de Crossley», con des
tino á b elevación de aguas para el 
riego en el Hospital do San Juan de 
Dios, dejando el hacer uso de dicha 
autorización para cuando sea posible 
la realización do la totalidad del Pf°" 
yecto formulado por el Sr. Arquitecto 
provincial. 
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Proponiendo, de conformidad con el 
Sr. Pelá«/M Vittlalor del Hospital Pro
vincia 1, respecto á la adquisición del 
cat non do piedra para atender á las 
Qecesidades del Establecimiento. 

Que procede, de conformidad con 
los tres Visitadores del Hospital Pro
vincial, Hospicio é Inclusa, imponien
do las multas que respectivamente 
•proponen los referidos Visitadores al 
contratista del suministro de pan, ad
virtiendo á éste que, en el caso de ob
servarse nuevas fallas en el cumpli
miento por su p.trte de este servicio, 
se entenderá rescindido el coutrato. 

Preponiendo en el expodiente so
bre devolución de la fianza constituida 
por D. Francisco Garachana, en ga
rantía de su contrato para el sumi
nistro de mpas de vestir y gorras con 
destino al Hospicio, que es indispen
sable se justifique la adjudicación y 
pago á la Hacienda de la fianza 
que se reclama en la testamentaría 
nue ha debido hacerse con motivo del 
fallecimiento de dicho señor. 

Que procede se tenga en cuenta la 
relación de los aparatos é instrumen
tos que el Sr. Decano del Cuerpo Mé -
dico interesa para los Hospitales para 
cuando el estado económico de la pro
vincia permita atender á su adquisi
ción. 

Proponiendo so esté á lo acordado 
por la Excma. Diputación en 20 de 
Mayo último, cou motivo de la comu
nicación del Sr. Teuiente Alcalde del 
distrito de la Universidad, relativa al 
revoco de la fachada de la casa núme
ro 30 de ia calle de la Palma. 

ídem, en vista de un oficio del se
ñor Director del Hospicio remitieudo 
relación de los objetos de plata Estra
da que le hau sido entregados por su 
antecesor Sr. Rodríguez Aguilar, que 
se proceda á la formalización del co
rrespondiente inventario de los refe
ridos efectos y queden depositados en 
aquel Establecimiento. 

Que procede acordar de conformi
dad con el dictamen dol ponente señor 
Serrano Echevarría en la reclama
ción de D. Natalio Martín, arrendata
rio que fué del prado «Lázaro» en Cer-
cedilla, respecto al pago de dicho 
arrendamiento. 

Aprobación de los expedientes para 
ingreso defluitivo en el Asilo de las 
Mercedes de las niñas Josefa Martínez 
Muñoz y Patrocinio y Juana A riza lo ta, 
así como el del niño Manuel Gutiérrez 
Reina en el Hospicio. 

Que procede darse por enterada de 
la instancia que presenta el contratis
ta del pan á los Establecimiento- de 
Beneficencia con motivo de haberle 
sido desechado el que suministró el 
día 4 del actual á la lucí usa, toda vez 
que, con arreglo al contrato, los seño
res Visitadores, Director ó Interven
tor del Asilo tienen facultades, juntos 
ó separadamente, para desechar el ar
tículo si á su juicio no reúne las con
diciones estipuladas en el contrato. 

Terminado el orden del día, el señor 
Cortinas y Porras dijo que, por virtud 
del acuerdo adoptado por la Diputa-
cióu, cesaban todos los Jefes honora
rios; que la Comisión provincial en 
vista de existir varia* vacantes y do 
estar desempeñadas otras siu las con • 
diciones reglamentarias, acordó que 
per el Sr. Decano se hiciese la opor
tuna convocatoria y procedía se sus
pendiese ésta hasta tanto que la Co
misión de Personal finita con toda ur
gencia el dicta uen reorganizando el 
Cuerpo. 

El Sr. Martínez Aparicio llamó la 
tención de la Diputación para que se 

fijase en que son acuerdos ejecntados 
por la Autoridad civil de la provincia. 

El Sr. Serrano Echevarría contestó 
que los acuerdos de la Comisión pro
vincial no son ejecutivos hasta tanto 
que la Diputación los confino;», y qno 
habiéndose dejado 9in efecto los nom
bramientos, debía hacerse saber al se
ñor Decano que suspenda la convoca
toria. Así se acor i >. 

Acto continuo se dio lectura del dic» 
tamen de la Comisión de Beneficencia, 
conformándose con las reformas en la 
enseñanza del Hospicio, propuestas por 
el Profesor Jefe interino de la Escuela 
elemental, siendo aprobado sin discu
sión y haciendo constar su voto *m con
tra el Sr. Peláez por estimar que par
te de ellas no son de la competencia 
de la Diputación. 

Y no habiendo más asuutos de que 
tratar, se levantó la sesión, señalando 
el Sr. Presidente como orden del día 
para la próxima los dictámenes que 
emitan las respectiva? Comisiones.=> 
El Diputado Secretario, José Peláez Ur-
quina. 

1 4 5 . — 6 7 . 

Ayuntamientos 
A r a n l n e z 

D. José Rodríguez Monge, Alcalde 
Presidente del limo. Ayuntamiento de 
Aranjuez. 

Hago saber: Que ignorándose el para
dero de los mozos que á oontinuaoión se 
expresan, los ouales han sido incluidos 
en el alistamiento verifioado en este Real 
Sitio para el reemplazo del Ejército del 
oorriente año, é ignorándose su paradero 
y el de su familia, se les cita por medio 
de este edioto, para que se presenten en 
esta Alcaldía el dia 9 del próximo Fe
brero y hora de las diez, en que tendrá 
lugar el cierre de las listas rectificadas; 
bajo apercibimiento que, de no hacerlo, 
les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Mozos que se citan 
NúmeroóO.—Victorino Hernández de 

la Fuente, hijo de Gregorio é Hipólita; 
nació el 17 de Noviembre de 1881 en 
San Esteban, provinoia de Avila. 

Núm. 58.—Enrique Gregorio Largo y 
Valencia, hijo de Ju'ián y Catalina; na
ció el 2-í de Dioiembre de 1881. 

Núm. 70—Balbino José Merlo y Con
cejo; nació el 31 de Marzo de igual año. 

Núm. 106.—Valentín Soler, hijo na
tural de Antonia; nació el 16 de Diciem
bre de 1881. 

Aranjuez 28 de Enero de 1901. = El 
Aloalde, R. Monge. = El Secretario, José 
Garoia Rodríguez. 

177.—837. 
E l B o a l o 

El padrón de cédulas personales for
mado para el actual aflo de 1901, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce días, durante cuyo plazo pueden exa
minarle cuantas personas lo orean justo 
y presentar las reclamaciones que á su 
dereoho convenga. 

Dia'.rito de El Boalo 30 de Enero de 
1901.=E1 Alcalde, Luis Esteban. 

177. - 3 4 2 . 
L o s M o l i n o s 

Se halla terminado y de maniñesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, el padrón de las 
cédulas personales para el corriente año, 

con el fin de que durante él puedan for
mularse las oportunas reclamaciones. 

Los Molinos 30 de Enero de 1901. = El 
Alcalde, Sioforoso Martín. 

175.—254. 

Mangrlrón 
En la Seoretaría de este Ayuntamiento 

se halla expuesto al público, por término 
de quince dias, el padrón de cédulas per
sonales formado para el presente año, 
para oir las reclamaciones que se pre
senten. 

Mangirón 28 de Enero de 1901.=E1 Al
oalde. Franoisco Martín. 

175.—255. 

ffóstoles 
No habiendo oonourrido al acto de la 

rectificación del alistamiento formado 
por este Ayuntamiento para el reemplazo 
del corriente año los mozos Enrique Prá. 
danos Belinchón, hijo de Mateo y Nicano-
ra, Mariano de las Mercedes Collado Ro
dríguez, hijo de Santiago y Dionisia, 
Leopoldo Eugenio Garoía López, hijo de 
Pío y Juana y Julio Valderrama Alvarez, 
que lo es de Eduardo y Viotoria, á pesar 
de que fueron llamados oportunamente 
por medio de edictos insertos en la Gace* 
ta de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia del corriente mes, números 
16 y 18 respectivamente, se les cita por 
segunda y última vez por medio del pre
sente para que por si, ó debidamente re
presentados, comparezcan al aoto del 
cierre definitivo del referido alistamiento, 
que tendrá efecto en esta Casa Consisto
rial el día 9 de Febrero entrante, á las 
onoe de su mafiana, parándoles en otro 
oaso el perjuioio á que hubiere lugar. 

Móstoles 28 de Enero de 1901.=E1 Al
calde, Agustín Lorenzo. 

177.—336. 
\ a v a s de l R e y 

Habiendo sido comprendido en el alis
tamiento en el corriente afio el mozo An
drés Domínguez Sánchez, hijo de Floren
tino y Bonifaoia, cuyo paradero se igno
ra haoe algunos años, y se ha incluido 
con arreglo al oaso quinto del art. 40 de 
la Ley, se le oita y emplaza para que el 
día 9 de Febrero próximo se presente en 
el Salón del Ayuntamiento á exponer lo 
que tenga por conveniente sobre dioha 
inclusión, pues de no aoreditar ser ex
cluido, será sorteado con los demás mo
zos al dia siguiente. 

Navas del Rey 31 de Enero de 1901.= 
El Alcalde accidental, P. II., Julián So
lana. 

178.—404. 
O lmeda de l a C e b o l l a 

Se hallan terminados y expuestos al 
público, por término de quince días, en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, los 
padrones de cédulas personales para ej 
presente afio de 1901. 

Lo que se anuncia para que dentro de 
dicho plazo se puedan enterar y entablar 
las reclamaciones que estimen oportunas. 

Olmeda de la Cebolla 29 de Enero de 
1901-=E1 Aloalde, Gervasio Moratilla. 

174.—247. 

P a r a c u e l l o s de J a r a m a 
A los efectos reglamentarios se halla 

expuesto al público en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce dias, el padrón de oédulas personales 
de esta villa para el actual ejerciólo 
de 1901. 

Paracuellos de Jarama i .° de Febrero 
de 1901.=E1 Aloalde, Federico M.* Meco. 

177.—341. 

P e r a l e s de Tal a ñ a 
E! padrón de cédulas personales de es

ta villa p.ira el presente nflo de 1901 se 
halla terminado y de manifiesto en la Se
oretaría de este Ayuntamiento, por tér • 
mino de quinoe días, á oontar desde hoy, 
pera admitir las redamaciones qae so
bre el mismo puedan presentarse. 

Perales de Tajufia 27 de Enero de 1901. 
=E1 Aloalde, Mariano Fuentes 

175.—252. 
R o b l e d o de C h á v e l a 

El padrón de oédulas personales de 
este término, formado para el afio 1901, 
se halla terminado y queda expuesto al 
público en la Seoretaría del Ayuntamien
to por término de quince dias, con el fin 
de oir las reolamaoiones que se presen
ten, pues pasado dioho término no se ad
mitirá ninguna. 

Robledo de Chávela á 31 de Enero de 
1901.=E1 Aloalde, Ramón Abad. 

177.—340. 
S a n L o r e n z o 

El padrón de cédulas personales de 
este Real Sitio y afio actual, se encuen
tra formado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Municipio, por térmi
no de quinoe días, para oir reclama -
oiones. 

San Lorenzo l . °de Febrero de 1901 .= 
El Aloalde, Gregorio de la Hoya. 

177.—348. 
S l e t e l g l e s l a s 

El padrón de oédulas personales para 
el aotual afio de 1901 se halla terminado 
y expuesto al público en esta Seoretaría 
por término de ooho días para oir reola
maoiones, pasados que sean los ouales no 
se admitirá ninguna por justa que sea. 

Sieteiglesias á 30 de Enero de 1901.= 
El Aloalde, Acisclo Benito-

177.—345. 
S o m o s l e r r a 

En la Secretaria de este Ayuntamiento 
se halla expuesto al público, por espacia 
de quinoe días, el padrón de oédulas per
sonales que ha de regir en el oorriente 
afio, para oir reclamaciones. 

Somosierra 28 de Enero de 1901 .=El 
Aloalde, P. O., Julián Ruiz. 

175.—250. 
T i e l m e s 

El padrón de cédulas para el afio de 
1901 se halla terminado y expuesto a l 
públioo en 1i Seoretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Tielmes 29 de Enero de 1901.—El Al
oalde, P. O., Francisco Medina. 

175.—248. 
Va l l e c a s 

D. Enrique Folgaeras Moran, Teniente 
de Alcalde y Alcalde en ejeroioio de esta 
villa. 

Hago saber: Que el día 24 de Febrero 
próximo, y hora de las once de su mafia
na, tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales, bajo mi presidencia, la contrata
ción en pública subasta de la construc
ción de una Casa-escuela en el barrio de 
la Nueva Numancia, de este término, con 
arreglo á la Memoria, presupuesto y pla
no que se hallan de manifiesto en la S e 
cretaría de este Ayuntamiento, y saje-
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oión A las condiciones que se insertan á 
continuación: 

GENERALES 

Articulo i . w Además de lo que se 
dispone en la legislación vigente para la 
ejecución de las construooiones civiles, 
se observarán en la realizaoión del pre
sente proyeoto ouanto se expresa en los 
a rúen los siguientes. 

Art. 2.° La obra se empezará, á lo 
más, á los veinte dias de aprobada la su
basta, en ouyo plazo se otorgará la escri
tura y se verificará el replanteo, contán
dose oomo primer dia del plazo ooncedi-
do para la ejeouoión de las obras, á lo 
más, el vigésimo desde la aprobaoión de 
la subasta. 

Art. 8.° Si por oau8* ajena al contra
tista no se hubiese hecho el replanteo ni 
empezado la obra en el plazo que se ex
presa en la oondloión anterior, no empe
zará á oorrer el tiempo para la ejeoución 
de la obra hasta que se le ordene empe-
zar IOB trabajos, oontándose la fecha de 
la orden oomo si fuese la de la aproba
oión para ouanto se expresa en el artícu
lo precedente. 

Art. 4.° El contratista no podrá pedir 
indemnización por el retraso que tuviere 
para empezar la obra, siempre que este 
retraso no llegue al plazo de un afio; pero 
a á los doce meses de aprobada la subas
ta no se le hubiese ordenado ni consenti
do el replanteo ni empezar la obra, podrá 
considerar como terminado su compro
miso y se le devolverá la fianza, pero de 
manera alguna podrá pedir indemniza
ción por daños y perjuicios. 

Art. 5.° Si durante la ejeoución de 
los trabajos hubiese litigio sobre propie
dad, servidumbres, y se suspendiese la 
obra de orden de la Autoridad jUdioial ó 
gubernativa, ó por falta de cumplimiento 
de las condiciones del presente proyeoto, 
no podrá el contratista pedir al Ayunta
miento indemnización alguna por el tiem
po que esté la obra en suspenso. 

Art. 6.° Si el oontratista se viese 
obligado á causar desperfectos en la pro-

, piedad ajen* á conseouencia de los tra-
, bajos de la obra, serán de sa cuenta to

dos los gastos necesarios para restable
cer la propiedad ajena al ser y estudo 
anterior al desperfeotp. 

Art. 7.° El contratista tendrá siem
pre en la obra una copia autorizada del 
proyecto, que saoará por su ouenta, para 
resolver las consultas ó dudas que hu
biese. 

Empezada la obra no podrá el oontra
tista suspenderla, pero si el Arquiteoto 
inspector dispusiese la suspensión, no po-
drá aquél hacer ninguna clase de traba
jos, considerándose como interrumpido el 
plazo para la ejeouoión. 

El dioho oontratista queda obligado á 
someterse á los Tribunales y Autorida
des de la looalidad donde se ejecuta la 
obra, renunoiando al derecho común y 
-al fuero de su domicilio. 

Art. 8.° Conforme á lo prevenido en 
ila Keal orden de n de Agosto de 1865, el 
contratista tendrá un Arquiteoto para in

terpretar el proyeoto, procurar su exacta 
«jeouoión y dirigir la materialidad de los 

.trabajos, que será responsable civil y 
criminalmente de ouanto pudiere ocurrir 
por descuido, economía ó falta de inteli
gencia en la ejeouoión de toda oíase de 
obras, ó de los medios auxiliares necesa
rios para la realizaoión del proyecto. 

I Art. 9.° La Comisión de obras del 
Ayuntamiento tomará nota de los mate -
ríales que han de ser liquidados ¡al peso, 
entregando el resultado de la pesada al 
Arquiteoto inspeotor para la liquida
ción. 

FACULTATIVAS 

Art. 10. Aguas.— Se emplea sólo la 
de materiales ó pozos que sea potable, 
para los morteros, no pudiendo usar las 
yesosas por perjudicar notablemente á 
las mezclas; el amasado del yeso no hay 
inconveniente en que sea heoho con el 
agua de pozo no potable, que no le arre
bata, produciendo economía de material. 

Habrá en la obra un depósito siempre 
lleno para no tener pérdida de tiempo al 
llenar los oubos. 

Art. 11. Arena.— Sólo pudra utilizar
se la silícea, siendo preferida la cuarzo
sa, y , en su defecto, la granítica y la vol
cánica, siempre que sea de mina ó rio; 
ha de estar tan limpia de tierra que 
echándola en agua olara no la enturbie, 
apretada no forme masas y oruja al res
tregarla. 

Se oonsidera oomo fina la que pase por 
una zaranda de malla de milímetro, me
diana la cribada por una de dos mili-
metros y gruesa la cribada por malla 
de ouatro milímetros, gravilla la que sus 
granos tienen de ouatro á diez milíme
tros y grava la que tiene de seis á siete 
milímetros. 

Art. 12. Cales.—Sean grasas, hidráu
licas ó oementos, serán obtenidas de gra
sas compuestas especialmente de carbo
nato de oal, calcinadas por los procedi
mientos mejores de la industria oalera. 

La cal grasa, con agua sufloiente, au
mentará muoho de volumen y dará una 
pasta fina, trabada y mixtosa que en el 
agua se disuelve hasta desaparecer. 

Las hidráulicas tendrán un 12 ó un 20 
de arollla y serán eminentes, medianas 
y débilmente hidráulioas, según su índi
ce esté, entre 0'40 áO'36. á 0'3O y á 0*24. 

El cemento Portlad fraguará de una á 
diez y ocho horas, y el de Parker á los 
quince minutos. 

Art. 13. Pastas cerámicas.—Los b a 
rros cocidos han de ser de una masa h o 
mogénea, oooidos y no arrebatados, sin 
hendidura, duros, de formas regulares, 
oolor uniforme; los ladrillos han de cor
tarse bien con la paleta, teniendo sonido 
oampanil, grano fino en la fractura, no 
ser aladizos, é introducidos en agua vein-
tiouatro horas, observarán á lo má3 13*11 
por 100 de su peso. 

Art. 11. Hierro. — Este material se 
obtendrá por el procedimiento oataláu, ó 
de altos hornos, pasando las piezas lami
nadas, ó martinetes ó laminadores, for
mándose aquéllas en frío con paquetes 
de barras duras muy resistentes. 

El material fundido lo será primera
mente en altos hornos y después en cu
biletes ú hornos de reverbero, fundiéndo
se los tobos vertioalmente, teniendo oon 
toda exaotitud la forma reota ó curva 
que expresa la Memoria, estando su oara 
interior embteada. 

Todas la.s piezas especiales, llaves y 
demás aparatos que sean neoesarios, sa
tisfarán á las condiciones de buenos ma
teriales y bien construidos. 

Arf.. 15. Madera.—La que se emplee 
para la ejeouoión del proyecto procede
rá de árboles sanos, eortada en buena 
época; la de la armadura será pino vege
tal de Cueuoa, radeno de Soria, el table-

raje y los oeroos y armaduras de puerta, 
de tablón del Norte. 

Art. 16. Plomo.—Se obtendrá por el 
procedimiento inglés ó español; será do 
oolor gris azulado, muy brl'lante, blando 
hasta dejarse rayar por la uña, de den 
sidad 1,144 y por el roce manohará el 
papel. 

Las planchas y los tubos tendrán las 
dimensiones asignadas en el comercio. 

ECONÓMICAS 

Art. 17. El contratista no tendrá de 
reoho á peroibir indemnización alguna y 
sólo oobrará el importe de las oantida 
des de obras reoibidas por el Arquitecto 
inspector á preoios unitarios del presu 
puesto, oon la baja hecha en la subasta 

Art. 18. Mensualmente se expedirá 
por el Arquiteoto inspector certificación 
al contratista de las obras ejecutadas has 
ta la fecha de la certificación. 

Si el contratista ejecutase algún mes 
más obra de la correspondiente al perío 
do en que se enouentra la construcción á 
juioio del Arquitecto inspeotor, en la cer 
tifioaoión se le oonsignará la que tuviese 
obligaoión de hacer. 

Art 19. El contratista no tendrá de 
reoho á peroibir oantidad que no sea jus 
tifioada su inversión en las obras por 
medio de las certificaciones que se e x 
presan anteriormente. 

Art. 20- El tiempo para la ejecución 
total de las obras será el de seis meses, 
empezando á contarse como se expresa 
en el art. 2.°, y el plazo de garantía será 
el de doce meses, contados desde el dia 
de la recepción provisional, no estando 
libre del cumplimiento de la contrata y 
sus consecuencias el contratista hasta 
beoha la recepoión definitiva. 

Art. 21- Para tomar parte en la subas
ta, cuyo tipo es el de cincuenta y dos mil 
ciento setenta y nueve pesetas cuarenta 
y nueve céntimos, se hará un depósito 
provisional de dos mil seiscientas ocho 
pesetas noventa y cinco céntimos, 5 por 
100 del presupuesto de oontrata, obligán
dose el rematante á aumentar el depósito 
provisional hasta el 15 por 100 del impor
te del remate, según se previene en la 
Instruooión de 26 de Abril do 1900 para 
contratación de servicios provinciales y 
municipales. 

Art. 22- La liquidación final de las 
obras se hará durante el período de ga
rantía por medioíón de unidades de obra, 
aplicando á cada una de estas el precio 
del presupuesto, y si no lo hubiere, el 
que se forme antes de ordenar la obra no 
comprendida en el presuDuesto; enten
diéndose que si el oontratista ejecuta tra
bajos no comprendidos en el proyecto, 
no le será de abono si no son dispuestos 
por escrito por el Arquitecto inspector, 
y que si el contratista en trabajos que le 
sean de abono los hubiese empezado an
tes de tener maro ido precio para ellos, 
se entiende que renuncia á la interven
ción que tiene á la formación del preoio 
y que acepta el que marque el Arquiteo
to inspector. 

El importe de la ejecución material de 
las obras se le aumentará oon el 14 por 
100 en la forma que se expresa en la 
Real orden de 7 de Dioiembre de 1863, y 
del total se le rebajará el tanto por cien
to de U subasta. 

ADMINISTRATIVAS 

Primera Servirá de tipo para la su
basta la oantidad de cijicuenta y dos mil 

ciento setenta y nueve peseta* cuar9nt(¡ 

y nueve céntimos á que asoiende el p r e 

supuesto de oontrata. 
Segunda. Las proposiciones se harAQ 

en pliegos cerrados y con estriota saje 
oión al modelo que al final se inserta 
Las mejoras se harán según dioho mo-
délo expresa, rebajando los tipos unlta» 
tarios de preoios del presupuesto de con. 
trata. 

Tercera. Para tomar parte en la su. 
basta deberá constituirse el depósito pre
vio dedos mil seiscientas ocho pesetas no-
venta y cinco céntimos, oantidad equiva. 
lente al oinco por oiento del tipo de ¡ioi. 
taoión; los proponentes acompañarán á 
sus respectivos pliegos el documento ó 
resguardo acreditativo de la constitución 
del depósito previo expresado. 

Cuarta. El que resulte rematante de. 
berá ampliar el depósito provisional has 
ta la oantidad de siete mil ochocientat 
ventiséis pesetas ochenta y cinco cénti
mos, ó sea el quince por oiento del presa-
puesto de contrata en el oonoepto de fian
za definitiva dentro de los diez días si • 
guientes al en que se le notifique la adja 
dicaoión de la oontrata. Dioha fianza no le 
será devuelta hasta después que haya te
nido lugar la reoepción definitiva de las 
obras. 

Quinta. Las obligaciones que contrae
rá el rematante y los derechos que adqui
rirá, y lo mismo el Ayuntamiento, serán 
los que se especifican en las condiciones 
generales, facultativas y económicas que 
constan en el proyeoto de las obras, y 
que serán por reproducidas anterior
mente. 

Sexta. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva ó no oonourriese al otor
gamiento de la escritura mediante la cual 
deberá formalizarse el contrato ó no lle
nase las oondiciones que sean precisas 
para eilo dentro de los plazos señalados 
y de una prórroga que sólo podrá conce
dérsele por causa j u s t i f i c a d a , sin que en 
ningún oaso pueda ésta exoeder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuioio del mismo rematante. Los 
efeotos de esta deolaraoión serán los que 
se determiuan en el art. 24 de la instruc
ción dé 26 de Abril de 1900; y en cuanto 
á la acción que habrá de ejercitar la Cor
poración contratante sobro la garantía, 
así como á los medios por que se haya de 
oompeler al rematante á cumplir su- obli
gaciones y á que resarza los perjuicios 
que irrogue, deberá e t tarse á lo que en 
el mismo articulo se dispone. 

Béptim t. El presante contrato se hace 
á riesgo y ventura para el rematante, 
sin que por ninguna causa pueda pedir 
aumento del preoio sin la rescisión. 

Octava. El oontratista quedara some
tido á los Tribunales del domicilio de la 
Corporaoión ooutratante que sean com
petentes para oonocer en las ouestiones 
que puedan suscitarse respecto de la in
teligencia,cumplimiento,rescisión y efec
tos de este oon trato. 

Novena. Serán de cuenta del rema 
tante los gastos de anuuclos, honorarios 
devengados y suplementos hechos por el 
Notario que autorloe la subasta, escritu
ra, y en general, los de todas olases q&* 
ooasione la subasta y formalizaoión d*. 
contrato. 

Dóoima. 8i los licitadores concurrie
sen á la subasta representados por otra 
persona, deberá acompañarse por ésta á 
la proposición el poder notarial corres-
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.pondiente deolarado bastante á costa del 
iicltador por el Notario del Colegio de 
Madrid. D. José Martínez Acacio, que 
vive en dicha capital, Glorieta de San 
Bernardo, núm. 4, prinoipal izqnierda, 
y k qnien para estos efeotos designa el 
Ayuntamiento. 

Valleoas 9 de Enero de 1901.=E1 Al-
.-calde, Enrique Folgueras. 

Modelo de proposición 
D..., natural de... , de.. . aftos de edad, 

vecino de.. . , con cédula personal d: . . . 
clase, número..., expedida en . . . á . . . 
.de... de..., se oompromete á ejeoutar el 
proyecto de esta subasta con la rebaja de 
(en letra) por 100 á los tipos unitarios de 
precios dul presupuesto, aceptando iu-
condicionalmente cuanto se expresa en 
todos los documentos de dicho proyecto. 

(Feoha y Arma del proponente.) 
174.—245. 

V n l d a r a c e t e 
El padrón de cédulas personales de es

ta villa para el año de 1901, se tiene for-
'mado y de manifiesto en la Secretaria 
-del Ayuntamiento, por término de quince 
.días, á fin de oír reclamaciones. 

Valdaraoete 30 Enero de 1901.«El Al-
•oalde, Agustín García Porrero, 

175.—256. 
V i l l n i u a n r i q n e de T a l o 

Habiendo transcurrido el plazo señala
do pxra la toma de posesión de la plaza 
de Médico titular de esta villa sin que se 
haya presentado el electo de la eleooión 
verificada al efecto, se anuncia nueva
mente la vacante por término de treinta 
días, contados desde la feoha del presen
te anuncio, en cuyo plazo pueden presen
tar sus solicitudes los Sres. Médicos aspi
rantes á ella. 

El agradado oobrará 750 pesetas anua
les de los fondos municipales, las cuales 
les serán satisfechas por trimestres ven • 
oídos por la asistencia á cuatro familias 

'pobres incluidas en Benefioenoia. 
Además percibirá 1.250 pesetas, tam

bién anuales, por la asistenoia al vecin
dario, cuya oantidad le será satisfecha 
por una Sociedad de propietarios, bien 
por trimestres ó mensualidades venoidas. 

En el sueldo mencionado no se inclu
yen los partos, golpes de mano airada ni 
reconocimiento de quintos; los primeros 
serán abonados por los interesados y el 
iltiino por el Ayuntamiento. 

Para poder tener opoión á la plaza es 
requisito indispensable posea el titulo de 
Doctor ó Licenciado en Medicina. 

El pueblo oonsta de 150 veoinos, essano 
yoontuuoha vegetaoiónen lamisma ribe
ra del Tajo, distando 10 kilómetros de la 
Estaoión del ferrocarril de Santa Cruz de 
la Zarza y nueve de Fuentiduefia, de 
donde salen ooohes diarios para la ca
pital. 

Los aspirantes á la plaza han de remi
tir sus solicitudes, debidamente reinte
gradas, al Sr. Alcalde, asi oomo también 
hoja de servidos prestados. 

Villamanrlque de Tajo 1.° de Febrero 
de 1901.= E1 Aloalde, Emilio Camaoho. 

177.—334. 
V i l l a n u e v a d e l P a r d i l l o 

El padrón de cédulas personales de 
«•ta villa para el corriente año de 1901, 
*a halla terminado y expuesto al público 
«n la Seoretarla de este Ayuntamiento, 
Por eapaoio de quince días, á fin de oir las 
aclamaciones que se presenten oontra el 

mismo, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Villanueva del Pardillo á 23 de Enero 
de 1901.=El Alcalde, Manuel Magda-
leño. 

1 7 7 . - 8 4 3 . 
Vl l lav ic io f la de Odón 

D. Ramón Martínez Vivanco, Aloalde 
Constitucional de esta villa de Villavi-
oiosa de Odón. 

Hago saber: Que habiendo sido com
prendidos en el alistamiento verificado 
en esta villa para el reemplazo del Ejér
cito del año aotual, conforme al caso 
quinto del art. 40 de la vigcnto Ley, los 
mozos que después se dirán, sin que se 
hayan presentado en el aoto de la recti 
ficaoión de dicho alistamiento, é ignorán
dose su paradero y residencia aotual, asi 
oomo la de sus padres, se cita á estos in
teresados para el aoto del sorteo, que ten
drá lugar ante el Ayuntamiento, en esta 
Casa Consistorial, el segundo domingo 
del mes actual, ó sea el día 10, á las siete 
de la mañana, para los efeotos del capi
tulo Vil , y con el fln de que Imgan valer 
cuantas redamaciones estimen convenien
tes, y apercibidos de que, de no verifi
carlo, les parará el perjuicio á que haya 
logar. 

Vlllavioiosa de Odón l 0 de Febrero de 
1901. = E1 Aloalde, Ramón Martínez.== 
Por su mandado, Rafael de la Paliza, 

Relación que se cita 

Número 1. Higlnio Luis Maurelo Co-
varrubias, hijo de Juan y de Marín; na
d ó en esta villa el 11 do Enero de 1S81. 

Número 3. Juan Timoteo Giráldez y 
Garda, hijo do Francisco y de Carmen, 
que nació el 24 do Enero de 1881. 

Número 9. Martin León Martin y Mi-
Uán, que nadó en esta villa el 11 de No
viembre de 1881; es hijo de Juan y Eva-
rista. 

178 —405. 
m i • i m 

A :lministración de Hacienda 
de la provincia de fdactoid 

Monopolios.—Defraudación 
La Junta administrativa de esta pro

vínola, en sesión oelebrada el 10 del ao
tual, ha resuelto el expediente instruido 
oontra D. Segundo Atnbarrena por fal
tas á la vigente ley del Timbre, dispo
niendo que satisfaga la multa de 150 pe
setas. 

Lo que so notifica á dicho Befior para 
su oonooimiento, debiendo prevenirle 
que el referido fallo oausa estado en la 
vía administrativa, y que en el plazo de 
tres días,contados desde el siguiente al en 
que se inserte este anunoio en los perió-
dioos ofioiales, deberá ingresar en papel 
de pagos al Estado las responsabilidades 
que le han sido impuestas, y que, trans
currido dioho término sin que esto se 
haya verifioado, se procederá oontra 
dioho señor por la vía ejecutiva de 
apremio. 

Madrid 28 de Enero de 1901.= El Admi
nistrador de Haolenda. Valentín Rubio. 

1 7 8 . - 4 1 1 . 

Cédulas personales 
Según lo dispuesto por la Dirección ge

neral de contribuciones en orden de 15 
de Noviembre de 1900, é instrucciones 
publioadas en el BOLETÍJÍ OFICIAL corres
pondiente al día 5 de Diciembre siguien

te, los Ayuntamientos deben tener r e -
daotados y entregar durante el mes de 
Febrero próximo en esta Administración 
los padrones, copias y letras oobratorlas 
que han de servir para la reoaudaoión 
de cédulas personales en 1901, y como 
dispone el art. 29 de la Instrucción del 
impuesto, no podrá consentirse por nin
gún motivo que dejo de efeotuarso asi. 

En su oonseouenola, esta Administra
ción recomienda á los señores Aloaldes 
dediquen preferente atención á este ser
v ido y envíen con oportunidad los doou-
mentos expresados para su examen y 
aprobaoióu evitando incurrir en respon
sabilidades. 

Madrid 30 de Enero de 1901.—El Ad
ministrador de Hacienda, Rubio. 

178.—412. 

l i b a c i ó n da Hacienda 
de la p r o v i n c i a de JVIadrid 

Montes públicos 
Con arreglo á lo dispuesto en el articu

lo 52 de las Instrucciones p*ra el rég i 
men de la Seodón facultativa de Montes, 
afecta á la Dirección general de Propie
dades, aprobadas por Real orden de 19 de 
Septiembre último, esta Delegación re
cuerda á los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos que posean montes públi
cos dependientes del Ministerio de Ha
cienda, ás! como aquellos en ouyos tér
minos exist m predios recientemente in. 
vestigados y que siendo públicos no figu
raron en los anteriores planes de aprove
chamientos, la obligación en que se ha
llan de remitir, anees de terminar el mes 
de Febrero próximo, á las oficinas de la 
Región 12* (Villanueva23), las propues
tas para las expresadas fincas, cuidando 
de especificar de manera clara y precisa 
la clase, oantidad, sitio, época y tasación 
de los disfrutes quo se propongan realizar 
en el año forestal que empezará en 1.° de 
Octubre próximo y finalizará en 30 de 
Scptiembro de 1902, á fin de que se 
tengan presente al formularse el corres
pondiente plan de aprovechamientos por 
el Ingeniero de la Región. 

Madrid 31 de Enero de 1901.=E1 Dele
gado do Hacienda, P. A . , A. Monsalve. 

178 . -410 . 

Tesorería de Hacienda 
de la p r o v i n c i a d • Jfladstd 

Impuesto de cédulas personales 
Por la Tesorería de Hadenda de esta 

provincia se ha diotado can esta feoha 
la siguiente 

Providencia: En virtud de las atribu-
oiones que se me confieren en el art ícu
lo 49 de la Instrucolón de procedimien
tos de 26 de Abril de 1900, declaro inour-
80S en el único grado de apremio, con la 
multa del duplo de su valor de las cédu
las personales que corresponden, á los 
deudores que figuran en la precedente 
relaoión. 

Entregúese al Agente ejecutivo de la 
zona 4.* de esta capital, D. Miguel G. 
Ramos, la relaoión de que se trata, para 
que por la via de apremio se hagan efec
tivos los descubiertos oontra los deudo
res que en la misma figuran, y publique* 
se en el BOLETÍK OFICIAL de la provincia, 
conforme lo determinado en el artíoulo 
51 de la mencionada Instruooión. 

Así lo mando y firmo en Madrid á 29 
de Enero de 1901.=El Tesorero de Ha-
oienda, Moisés Agutrre. 

179.—415-

El Agente ejeoutivode la zona de Chin
chón, D. Pedro Atienza, se ha servido 
nombrar Auxiliar en dicho oargo á don 
Eduardo Martín y de Mesa, en cumpli
miento de lo que dispone el art. 18 de la 
Instruooión de26 de Abril ultimo. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente anunoio para conocimiento de 
las Autoridades correspondientes á. los 
pueblos do dicha zona. 

Madrid 1.° de Febrero do 1901.== 
Moisés Aguirre. 

179.—419. 

Dirección general de Aduanas 

En cumplimiento del Real decreto de 
22 del aotual, el día 20 de Marzo próxi
mo se celebrará subasta pública en este 
Centro directivo para oontratar ol servi
cio de impresión de las Estadistioas g e 
nerales del comercio do cabotaje en Es
paña, correspondientes á los años natu
rales de 1900, 1901, 1902, 1903 y 1904 y 
siguientes. 

El tipo máximo admisible es el de 28 
pesetas porcada pliego de cuatro pági
nas, inoluso «1 papel necesario para la 
tirada, que se fija en 500 ejemplares para 
oada una de las Estadistioas de los años 
menoionados, en tipos de papel igual ó 
análogo al empleado en la última publi
cada, que estará de manifiesto en esta 
Direoción general oon el pliego de con
diciones. 

Las proposiciones se admitirán desde 
las quince de dioho día, en pliegos cerra
dos, redactados en papel del sello 1 1 . % 
á los cuales h* de aoompañar carta de 
pago de la Caja geueral de Depósitos quo 
acredite haber consignado en la misma 
la oantidad de 500 pesetas en metálico, ó 
su equivalenoia en valores públioos, á los 
tipos que estableoen las disposiciones v i 
gentes. 

Dichas proposiolones se redactarán 
oonforme al modelo que aparece al final 
de dicho pliego, quo podrá examinarse 
en el Negociado 9.° de esta Direooión ge
neral, todos los días no feriados, desde las 
dooe & las diez y ocho. 

Los lidiadores deberán rubricar la cu
bierta de los pliegos cerrados que pre
senten y aoompañar la oédula personal. 

Madrid 28 de Enero de 1901. =»E1 Di -
reotor general, Juan B. Sltges. 

178.—402. 

En cumplimento del Real deoreto de 
22 de Enero corriente, el día 18 de Marzo 
próximo se oelebrará subasta pública en 
este Centro direotivo para oontratar el 
servicio de impresión de las Estadísticas 
generales del comeroio exterior de Espa
ña, correspondientes á los años naturales 
de 1900, 1901, 1902, 1903 y 1904 y si • 
guíenles. 

El tipo máximo admisible es el de 35 
pesetas por oada pliego de cuatro pági
nas, inoluso el papel necesario para la 
tirada, que se fija en 500 ejemplares para 
oada una de las Estadísticas de los años 
mencionados, en tipos de papel igual 6 
análogo al empleado en la última pu
blicada, qne estará de manifiesto en esta 
Dirección general oon el pliego de con
diciono». 
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Las proposiciones se admitirán desde 
las qaince de la tarde de dioho dia, en 
pliegos cerrados, redactados en papel del 
sello 11. a , á los cuales ha de acompañarse 
carta de pago de la Caja general de Depó
sitos que acredite haber consignado en la 
misma la cantidad de 500 pesetas, ó su 
equ iva lenc ia en valores públicos, á los 
tipos qne estableocn las disposiciones le
gales vigentes. 

Dichas proposiciones se redactarán 
conforme al modelo de proposición que 
aparece al final de dicho pliego, que po
drá examinarse en el Negooiado 9.° de 
esta Direcoión general, todos los días no 
feriados, desde las doce á las diez y ocho 
horas 

Los licitadores deberán rubricar la 
cubierta de los pliegos cerrados que pre
senten y acompañar la cédnla personal. 

Madrid 28 de Enero de 1901.=E1 Di
rector general, Juan B. Sitges. 

178.—401. 

Laboratorio Central de Sanidad Milit r 

INTERVENCIÓN 

Habiendo resultado desierto el lote 7.° 
en la subasta celebrada el día 26 de Di-
oiembre del año anterior, que comprende 
los carbones y lefia necesarios durante el 
año natural de 1901. se convoca á una 
segunda subasta, qne tendrá logar en 
este Laboratorio (Amaniel 86). sucursal 
de Málaga y Hospital militar da Barcelo-
na, el dia Id do Marzo próximo, á las 
diez de su mañana, con arreglo á las mis
mas condiciones y precios límites que 
rigieran en la anterior para el expresado 
lote, conformo á lo dispuesto por la Sec-
oión de Sanidad Militar en 29 del co
rriente. 

Madrid 30 de Enero do 1901.=E1 Co
misario de Guerra, Luis Casaubón. 

Modelo de proposición 
D. N. N, vecino de. . . , y domiciliado 

en . . . con cédula personal de. . . clase, 
número... , enterado del anuncio de con
vocatoria publioado en el númoro... del 
BOLETÍN OFICIAL de.. . del dia... do.. . , y 
de los plumos de condiciones según los 
cuales ha de ser contratado el servicio 
del suministto de carbones y lefia nece
sarios en el Lahoratorio Central deSani-
dad Militar durante el año natural de 
1901, fe compromete á ejecutar dicho 
servicio con arreglo & las condiciones 
fijadas en los pliegos citados y á los pre
cios siguientes. 

El lote número 7 por la cantidad de.. . 
pesetas en letra. 

(Fecha ¡j firma del proponente). 
179.—420. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. José Espi y Sánchez de Toledo, Ca

pitán Ayudante del quinto regimiento 
montado de Artillería y Jnez instruotor 
del exhorto qne dimana del expediente 
de abintestato del soldado Miguel Abi-
zanda Delgado. Por e) presente edicto 
cito, llamo y emplazo á los padres del re
ferido soldado, llamados Mariano y Pau
la, ouyo actual domicilio y paradero se 
ignora, para que en el término de diez 

días, contados desde la publicación de 
este edioto en los periódicos oficiales, 
comparezcan en este Juzgado militar, 
que tiene su residencia en el cuartel de 
los Doks, Pacífico, 20 y 30, con el fin de 
acreditar que son los únicos herederos 
del soldado citado. 

Dado en Madrid á 80 de Enero de 1901. 
= J o s é Espi. 

1 7 8 . - 8 9 9 . 
CERCEDILLA 

D. Luis López Caparros, primer Te
niente de la Guardia civil y Fiscal espe
cial nombrado por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de i's -a provincia para ins
truir expediente con el fin de acreditar 
el derecho que para el ingreso en la Or
den civil de Beneficencia concurren en 
el Cabo y guardias segundos del puesto 
de Cercedilla, Francisco Gonzalo Lucas, 
Mariano Rincón Ayuso y Justo Hernán* 
do Martin. 

Por el presente llamo, oito y emplazo 
á todos aquellos que en conocimiento de 
causa tengan algo que deponer en el cita
do expediente en favor ó en contra de 
los interesados, para que en el término 
do diez días, contados desde la publica, 
ción del presente en los periódicos oficia
les, comparezcan en la Casa cuartel de la 
v i l la de Cercedilla á prestar declaración, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este dia. 

Y para que tenga la debida publica
ción, insértese en la Gaceta de Madrid y 
B OLETIN OFICIAL de la provinclo. 

Dado en Cercedilla á 27 de Enero de 
1 901 .=LuÍ8 López Caparros. 

175.—267. 

Juzgados de pi'.mera instancia 

AUDIENCIA 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de la Adiencia de esta corte, en 
providencia de este día, dictada en autos 
que sigue el Banco Hipotecario de Espa. 
fia contra D. Mauro León, ha acordado 
se anuncie la venta en pública subastai 
por segunda vez, de la casa sita en esta 
corte, Paseo de las Delicias, sefialndo con 
el número 8 nuevo, en precio de ooheota 
y dos mil quinientas pesetas, para cuyo 
remato so ha señalada el día 26 del co
rriente mes y hora de las dos de su tarde, 
bajo las condiciones siguientes: 

1.* No se admitirá portura que no cu. 
bra las dos terceras partes del tipo seña, 
lado para la subasta. 

2.* Para tomar parte en el remate 
deberán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por oiento al 
menos del mencionado precio. 

3 / Si se hicieran posturas iguales, se 
abrirá nueva lioitaoión ante los dos re. 
matantes. 

4 . a La consignación del preolo se 
verlfioará á las ocho dias siguientes al do 
la aprobación del remate. 

5 . a Los títulos de propiedad estando 
manifiesto en la Esoribanía del que re
frenda, donde podrán ser examinado 9 

por loa l i c i t a d o r e s , quienes deberán con
formarse con ellos, sin derecho á exigir 
ningunos otros. 

Madrid 6 de Febrero de 1901.=V.° B.o 
=Gullón.=-El Esoribano, Juan P. Pérez. 

P. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 

del distrito de la Andienoia de esta corte, 
dictada en 15 del actual en el sumario 
que se instruye por hurto de una camisa, 
3e cita á Manuel Albuin Tellés, cuyo do
micilio se ignora, para que comparezoa 
en su Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de oinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, oon objeto de reoibirlo declara
ción; bajo apercibimiento de ser decla
rado incurso en la multa de 25 pesetas 
con que se le oonmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha compare
cencia, 

Madrid 16 de Enero 1901.=V.° B . ° = » 
Gallón.=El Esoribano, P. H., Julio del 
Campo. 

178.—407. 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia del señor j 

Juez de pimera instanoia é instrucción 
del distrito de Buenavista de esta corto, 
dictada en el dia de ayer en el sumarlo 
que se instruye por hurto de metálioo en 
el Paseo de la Castellana á Ü. Manuel 

Martínez Puerta, se cita al D. Manuel 
Martínez Puerta, de cuarenta y ooho años, 
soltero, empleado, natural de esta corte, 
que habitó en la calle de Atocha, núme
ro 26, entresuelo, y ouyo actual domcillo 
y paradero se ignora, para quo compa
rezoa en su Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de ooho 
dias, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de que pres
te la declaración ampliada acordada en 
dicho sumario; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa do 25 
pesetas con que so le oonmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 81 Enero de 1901.—V.° B . ° = * 
Manuel del Valle. =E1 Escribano, Antero 
Martín Insausti. 

178.—406. 

CONGRESO 
D. José García y Romero de Tejada, 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Justino García Monge y Vera, hijo de 
Celso y Josefa,de veintiocho añoB, soltero, 
Profesor de comercio, que habitaba con 
sus padres en la calle de las Huertas, 
número 82, y cuyo paradero se ignora, 
para quo en el término de treinta días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en el BOLETÍN OFI
CIAL, comparezca en mi Sala andienoia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, oon el objeto de 
responder á ios cargos que le resultan en 
oausa por estafa de valores á D. Felipe 
Díaz de la Cruz; apercibido que, de no 
verificarlo, será deoiarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, grue
so, pelo negro, ojos pardos, moreno, na
riz y boca regulares, y tiene una cicatriz 
en el dedo meñique y viste decentemente, 
y en el oaso de ser habido lo pongan á mi 

disposioión en eBte Juzgado ó en la Cár
cel Celular. 

Madrid 30 de Enero de 1901.-8 Jo sé 
García y Romero de Tojada.=El Secre. 
tario, Rafael Valdivielso. 

176 —257. 
HOSPITAL 

D. Adolfo Astudillo de Guzmán, Jne» 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte. 

Por el presente oito. llamo y emplazo 
á Matilde Martínez, que dice ser natural 
do San Sebastián (Guipúzcoa), hija de Mí-
guel y Joaquina, de treinta y cinco á trein
ta y siete años, soltera, rejoneadora de 
toros, que ha vivido en la oalle de Bae-
navista, núm.40, y Zorita, núm.31, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el térmi. 
no de diez días, contados desde el siguien. 
te al en quo esta requisitoria se ioserte 
en la Gaceta de Madridt comparezoa en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, oalle del General Castaños, 
con objeto de notificarla el auto de prl. 
sión diotado por la Superioridad en causa 
contra ella por hurto; aperoibida que, de 
no verificarlo, será declarada rebelde y 
le parará el perjuioio á que hubiere lug.-.r. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo .4 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes do la policía judicial procedan 
á la busoa de la expresada procesada, 
cuyas señas personales son: estatura alta, 
pelo castaño, ojos pardos, color pálido, y 
viste de artesana, y en el caso de ser 
habida la pongan á mi disposición en la 
Cárcel. 

Madrid 28 de Enero de 1901.=Adolfo-
Astudillo de Guzmán. =E1 Esoribano». 
Galo S. Corona. 

176.—260. 
HOSPICIO 

D. Luis Merino Horodifiski, Juez d o 
primera instanoia ó instrucción del dis
trito del Hospicio de esta corto, interina
mente. 

Por ol presente oito, llamo y emplazo 
á Francisco Córdoba Espejo, natural de 
Lucena, provincia de Córdoba, hijo de 
José y de Rosarlo, de veintiséis años de 
edad, soltero y do ofloio vendedor, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en quo esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audienoia, sita 
en el Palacio do los Juzgados, oalle del 
General Castaños, con el objeto do res
ponder á los cargos que le resultan en 
oausa por tentativa de robo; aperolbldo 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno & lor 
agentesde la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo
sioión en la Prisión Celular. 

Madrid á 2 5 d e Enero de l901.=Luis 
Merino.=E1 Escribano, J. María de A n 
tonio. 

175.—263-

D. Luis Merino Horodifiski, Jnez de 
primera instancia ó instrucoión del dis
trito del Hospicio de esta corte, Interina
mente. 

Por el presente oito, llamo y e m p l a Z 0 

á Maximino Peláez García, hijo de Zaoa-
rías y de Juliana, natural de Mudrián* 
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^yalladolid) y do diez y ooho años de 
edad, para que en el término de diez 
día», contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se kserte en la Ga
ceta de Madrid, coraparezoa en mi Sala 
audienoia, sita en el Palaolo de los Juz
gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de responder A los cargos que le 
resultau en causa por estafa; apercibido 
que, de no verifloarlo, sera declarado re
belde y lo parará el perjuioio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
«gentes de la policía judicial procedan & 
la busca del expresado procesado, onyas 
sefias personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido lo pongan a mi dis
posición en este Juzgado, 

Madrid 24 de Enero de 190 l .=Luis 
M e r i n o El Escribano, José María de 
Antonio. 

175 . -264 . 
INCLUSA 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con f> cha de hoy, so cita por 
el presente A Doroteo Rodríguez Ambro
sio para que el día 25 de Febrero próxi 
mo, a las diez horas, comparezca ante 
esta Audiencia, sita Esgrima, 7, princi
pal, á celebrar un juicio de faltas, y al 
propio tiempo le reconozca el Médico fo
rense. 

Y con el fin de que sea inserto el edic
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 26 de Enero de 1901.=V.° B . ° = L u i s 
María de Mesa.=El Seoretario, Francisco 
Alvarez de Lara. 

1 7 7 . - 3 5 3 . 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia ó instrucción del dis 
trito de la Latina de esta oorte. 

Por la presento cito, llamo y emplazo 
A Teresa Gómez Sánchez, natural de esta 
oorte, hija de Ignacio y María, de trein
ta y ocho allos, soltera, sirvienta, que , 
vivió en el pasco de los Ooho Hilos, nú
mero 4, bajo, y ouyo aotual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, oont idos desde el siguiente al en 
que esta requisitoria so inserto en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Salaaudienoia, sita cu el Palacio do los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto do que responda A los car
gos que la resultan en causa por estafa-, 
•peroibida que, de no verificarlo, serA 
declarada rebelde y le pararA el perjui
cio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la polioía judioial procedan 
4 la busca de la expresada procesada, 
cuyas sefias personales no oonstan, y en 
*1 caso de ser habida la pongan A mi dis
posición. 

Madrid A l .° de Febrero de 1901.= 
Luis Rubio.=E1 Esoribano, P. H. del ae-

Librero, Alberto de Meroado. 
177.—351. 

PALACIO 
D.Federico Enjuto Martín de Oliva, 

Jaez interino de primera instancia é ins
trucción del distrito de Palaoio de esta 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
* Eulogio Méndez García, que usa e 
*ombre de Salustiano Alende Garda* 

oonooido por Benigno, natural da Torre-
laguna, hijo de Manuel y de Dolores, 
veoino de Madrid, de diez y ocho años, 
soltero, jornalero, oon domicilio en la 
oalle de Villaamil, 8 (Bellas Vistns), para 
que en el término de seis dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle del 
General Castalios, oon el objeto de ingre
sar en la CAroel Celular en virtud de 
ciusa instruida contra el mismo y otro 
por hurto; apercibido que, de no verifi
carlo, serA deolarado rebelde y le pa
rarA el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan 
A la busca del expresado procesado, cu
yas sefi.is personales se ignoran, y en 
el caso de ser habido lo pongan A mi 
disposición. 

Madrid A 30 de Enero do l 9 0 1 . = F e d e -
rico Enjuto.=El Escribano, Fernando 
BeltrAn Aguado. 

175 —259. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martín, 
Juez de primera instancia é instrucoión 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A Mariano Bernardino López, natural de 
esta corte, hijo de Mariano y do Loandra, 
de treinta y seis afios de edad, viudo, 
empleado en las oficinas de la Estación 
del Mediodía, de esta capital, y vivió en 
l a Cava Alta, núm. 13, piso cuarto, dere
cha, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se iuserto en la Gaéeta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castalios, oon el objeto 
de recibirle declaración indagatoria en 
la causa que se le sigue por estafa; aper
cibido que, de no verificarlo, serA decla
rado rebelde y le pararA el perjuioio A 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sen as personales son: estatura baja, grue
so, moreno, ojos grandes negros, usa 
bigote, tiene una berruga en el lado iz
quierdo de la nariz, y viste temo y capa 
negros, sombrero hongo, y en el caso de 
ser habido lo pongan A mi disposición en 
concepto de preso en este Juzgado. 

Madrid l . ° de Febrero do 1901.=Se-
bastián Méndez. = El Escribano, Esteban 
Unzueta. 

177.—350. 
ALCALÁ DE HENARES 

Por la presente se cita, llama y empla
za A Luis Martínez Ramos, de veinticinco 
aflos, hijo de Santos y Antonia, soltero, 
natural de Aspe, partido de Noveldaí 
vendedor de alhajas y vecino de Madrid* 
Mesón de Paredes, 46 bajo, siendo sus se 
fias personales pelo negro, ojos pardos ( 

nariz, boca y estatura regulares,color mo. 
reno; Juan Ausa Rodríguez, residente en 
Madrid, calle de Hortaleza, núm. 102,piso 
tercero, interior, núm. 10, en donde ha
bita su paiiente José Ausa, sin que cons
ten mAs antecedentes; Antonio MAlaga ó 
el Malagueño, de quien no obran mAs an
tecedentes sino que hace algún tiempo es

tuvo como reoluso en la Prisión Celular 
d" la corte, y A dos hijos de éste,de quie
nes tampoco consta su filiación, A fin de 
que en el preoiso término de diez dias, A 
oontar desde la inserción de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezcan en la 
Sala audiencia de este Juzgado para la 
prActioa de varias diligencias que se ha
yan acordado practicar en la causa que 
instruyo con motivo del robo efeotuado 
en la casa del veoino de esta ciudad, don 
Pedro Cerezo; prevenidos de que, si no 
oomparecen, serán deolarados rebeldes y 
les pararA el perjuioio á que en derecho 
haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo A to
das las Autoridades y A sus agentes ha
gan practicar y practiquen cuantas 
diligencias estén A su alcance para la bus • 
oa, captura y oonducción A la CArcel de 
este partido y A raí disposición de los pre
citados sujetos. 

Dado en AlcalA de Henares A 17 de 
Enero do l901 .=Blas de Mesa.=El Ac
tuario, Juan de Infante. 

175.—265. 

1) Blas de Mesa y Mesa, Juez de ins
trucción de la ciudad de AlcalA de He
nares y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama A Cayetano Alonso López (a) Car
tucho, de cuarenta y un afios de edad, 
hijo de Francisco y Rosa, casado con Ju
liana Díaz, natural de Móstoles, partido 
de Getafe, provincia de Madrid, de oficio 
Jornalero, cuyas sefias personales son: 
pelo castafio, ojos pardos, nariz natural, 
boca y estatura regular, color bueno, 
veoino que fué de Madrid y habitante en 
el barrio de Bellas Vistas, y cuyo domi-
oilib y paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, A contar desde la 
inserción en el BOLETÍN y Gaceta de Ma
drid, oomparezoa en este Juzgado para 
notifloarle la sentencia dictada en la cau
sa que 8e le siguió por lesiones, ó ingre
sar en la Cárcel del partido A cumplir la 
pena que le ha sido impuesta; apercibido 
q ue, de no comparecer, serAdeclarado re
belde y le pararA el perjuicio que haya 
lugar. 

Al mismo tiempo, suplico y encargo A 
las Autoridades oivües y militares y 
agentes de la policía judicial ordenen y 
procedan A la busca y captura del Caye
tano Alonso López, y A su remisión con 
seguridades A la CArcel de este partido 
y A disposioión de esto Juzgado caso de 
ser habido. 

Dada en AlcalA de Henares A 26 de 
Enero de 1901. = B l a s de Mesa.—El Ac
tuario, Pascual Moreno. 

1 7 5 . - g 6 . 

Por la presente cédula y en virtud de 
providencia dictada en este día por el 
Sr. Juez de instrucción de esta oiudad y 
su partido en la causa oriminal que se si
gue con motivo de las lesiones que ha su
frido Manuel López Diaz, natural de Mel-
da, de cuarenta y siete aflos de edad, 
soltero, panadero, vecino que fué de Ca
nillas, y cuyo actual paradero se ignora, 
y que le fueron inferidas la tarde del 7 
de Octubre último por un coche en el 
puente de las Ventas, se oita al Manuel 
López Diaz para que en el término de 
diez dias, A contar desde la inseroión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezca en este Juzgado A ratificarse en 

el contenido del escrito que tiene presen
tado y para ser reconocido por los Médi
cos forenses; apercibido que, de no com
parecer, le pararA el perjuicio que baya 
lugar. 

AlcalA de Henares 30 de Enero de 1901. 
=E1 Escribano, Pascual Moreno. 

178.—408. 
ANDÚJAR 

D. Franoisco de Vargas Maohuoa y 
Sánchez Pleitel, Juez de instrucoión in
terino de esta oiudad y su partido. 

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza al prooesado Lorenzo Martí
nez Cazorla, natural de El Escorial, v.r-
oino de Madrid, y su calle Juan Bautist * 
Toledo, núm. 17. barrio de la Prosperi
dad, de oficio jornalero, y ouyo aotual 
paradero se Ignora, para que dentro del 
término de diez dias siguientes »1 de 
la publicación de éste en los periódicos 
oficiales, oomparezca en este Juzgado 
para ser notificado do la resolución dic
tada por la Audienoia provincial de Jaén 
en el sumarlo que se le siguió por estafa 
viajando sin billete en los ferrocarriles 
de Madrid A Zaragoza y Alicante; aper
cibido de que, si no lo verifioa, le pararA 
el perjuicio A que haya lugar. 

Al mismo tiempo, en nombre de Su 
j Majestad la Reina Regente dofia Mari \ 

Cristina (q. D. g.) , requiero A las Auto, 
ridades civiles y militares y demAs agen. 
tes de la policía judioial para que pro
cedan á la busca y prisión del indicado 
sujeto, y caso de ser habido lo remitan « 
disposición del limo. Sr. Presidente de 
dicha Audiencia provinoial, con lo qu»» 
contribuirán á la recia administración <ie 
justicia. 

Dado en Andújar A 2 de Febrero de 
1901.=Por mandado de S. S , Pedro de 
la Vega. 

178—398. 
GETAFE 

En virtud do providencia diotada hoy 
por el Sr. D. Aquilino Mufiiz y Arellano, 
Juez de instrucoión del partido, en cum
plimiento A una carta-orden de la Sn p••-
rioridad, se manda oitar A Maroellno R i -
róx Fernández (a) Guiñas, de veintinue
ve afios de edad, soltero, hijo de Juan y 
Luciana, natural y vecino de Valdemoro, 
soldado que ha sido del regimiento Caza
dores de los Castillejos, 18 de Caballería, 
de guarnición en Zaragoza y del cual lia 
desertado, para que el día 20 do Febr<MM 
próximo, A la una de la tarde, comparez
ca en la Sección 4.* de la Audiencia de 
Madrid al acto del Juloio oral del suma
rio que contra dioho sujeto y otros se si
guió en este Juzgado por hurto-, aperci
biéndote que, si deja de oompareoer, le 
pararán los perjuicios que previene la 
ley de Enjnioiamíento criminal. 

Y en cumplimiento de lo mandado ex
pido la presente cédula, visada por Su 
Sefioría. que firmo enjGetafe ú 29 dn Ene
ro de 1901.=V.° B.°=EI Juez de instruc
ción, A. Mufliz = E l Actuario, Inocente 
Mondéjar. 

178.—409. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del seflor 

D. Francisco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza A Camila Gar
cía Fernández, ouyaa demás circunstan-
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d a s y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia oompa-
rezoa en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en inicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verlfloa, le 
parara el perjuiolo a qne haya lugar. 

Madrid 24 da Enero de 1901=»V.° B . ° = 
PampíUón.=»El Seoretario, Mariano Or-
dax. 175.—281. 

En virtud do providencia del señor 
1). Franoiaco Pamplllóti, Juez municipal 
del distrito do la Audienoia de esta corte, 
se oita, llama y emplaza á María Santan-
dell, ouyas domas circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo dii oomparezoa en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta enjui-
8io de faltas; hijo apercibimiento do que, 
si no lo verlfloa, le parará el perjuioio á 
que haya lugar. 

Madrid 21 de Enero de 1901—V.° B.°= 
Pampil lón.= El Seoreario, Mariano Or-
dax 

175.—277. 

En virtud de providencia del señor 
1). Francisco Pamplllón, Juez munloipal 
del distrito de la Audiencia de esta oorte, 
se cita, llama y emplaza á José Pérez 
Suárez. cuyas demás circunstancias y ac
tual paraderose ignoran, para que en tér
mino do segundo dia comparezca en di
cho Juzgado á extinguir la pena impues
ta en juicio de faltas; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, le parará oí 
perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 24de Enero de 1901.= V.° B . ° = 
Pampillón.=El Secretario, Mariano Or-
dax. 175.—282. 

En virtud de provldenoia del señor 
D. Franoiaco Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audienoia de esta corte, 
es cita, llama y emplaza á Antonio Martí
nez Escribano, ouyas demás oircunstan 
oias y actual paraderose ignoran, para 
que en término de segundo dia comprezoa 
en dicho Juzgado á ser reconocido por el 
Médico forense; bajo apercibimiento de 
que, ai no lo verifica, le parará el perjui
c io á que haya lugar. 

Madrid 24 de Enero de 1901.=V.° B.° 
«Pampi l lón . = El Secretarlo, Mariano 
Ordax. 

175.—278. 

En virtud do providenoia del señor 
D. Franoisoo Pampillón, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Filomena Ba
rrios Pérez, cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero se Ignoran, para que 
en término de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juioio de faltas; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verlfloa, le pa
rará el perjuicio áque haya lugar. 

Madrid 24 de Enero de 1901. = V.° B . °= 
Pampillón. =»EI Seoretario, Mariano Or
dax . 

175.—280. 
BUENA VISTA 

En virtud de providenola del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se oita, lla
ma y emplaza á Cándido Martin Mata 
que dijo vivir en la calle de doña Urraca, 
oúm. 1, y en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días com
parezca en dieho Juzgado, sito en la 

oallede Belén, número 2, piso segundo, á 
responder de los cargos que lo resultan en 
el juioio de faltas número 1.159 que pende 
en este Juzgado por lesiones; aper
cibido que, do no verificarlo, le parará 
el perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 14 deEnero de 1901.=V.° B . ° = 
Ricardo Maya.=El Secretario, Licencia
do Mario Serrataoó. 

173. - 2 0 0 . 

En virtud de providenola del señor 
Juez munloipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, por ot presente se oita, 
llama y emplaza a Cándido Fernández 
Huertas, que dijo vivir en la calle de 
Ponce de León, núm. 11 y en la actuali
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dioho Juzgado, 
sito en la oa'le de Belén, núm. 2, piso se
gundo, á responder de los oargos que 
le resultan en el juioio de faltas número 
1.683 que pende en este Juzgado por 
lesiones; apercibido que, de no verifi
carlo, le parará el perjuioio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 14 de Enero de 1901.=V.° B.° 
=Rtoardo Maya.=d3l Seoretario, Lioen-
oiado Mario Serratacó. 

173.—196. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Anselmo Marín Cues
ta, que dijo vivir en la Cuesta de la 
Elipa, y en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dioho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de *.<>, oargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. 1.127 que pen
de en este Juzgado por lesiones; aperci
bido que, de no verifloarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 14 do Enero de 1901.=V.° B.°= 
Ricardo Maya.=El Seoretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

173,—197. 

Eu virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de e8ta corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Concepoión Ruiz, que 
dijo vivir en la Travesía del Horno de 
la Mata, núm. 7, y Josefa Barrios, San 
Bartolomé, 19, y en la actualidad se igno
ra, para que en el término de nueve días 
comparezcan en dioho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los oargos que les resultan 
en el juioio de faltas número 1123 que 
pende en este Juzgado por lesiones y 
malos tratos; apercibidas que, de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 14 de Enero de 1901.=V.° B.° 
=Rioardo Maya.=EI Seoretario, Licen
ciado Mario Serrataoó. 

173.—199 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza & Diego López Hernán
dez, que dijo vivir en la callede Jacome-
trezo, núm. 17, y en la actualidad se ig
nora, para que en término de nueve días 
oomparezoa en dioho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los oargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. 1.139 que pen

de en este Juzgado por desobediencia; 
aperoibido que, de no verificarlo, le para
rá el perjuioio á que haya lugar en de -
reoho. 

Madrid U Enero de l 9 0 t . = V . ° B . ° = 
Rloardo Maya.=El Seoretario, Lioonoia • 
do Mario Serrataoó. 

173.—198. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavis • 
ta de esta onrto, por el presento se oita, 
llama y emplaza á Antonio Martínez 
Fuertes, que dijo vivir en la calle de Jar
dines, número 14, piso cuarto, y en la ac
tualidad se ignora, para que en el termi
no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Bolón,núme-
ro2, piso segundo, á responder de los car 
gos que le resultan en ol jui :io do fa l 
tas número 431 que pon le en esto Juz-
gauo por lesiones; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar on derecho. 

Madrid 14 de Enero de 1901.=V.° B.°= 
Ricardo Maya.=El Secretarlo, Licencia
do Mario Sorrataoó. 

173.—203. 

Eu virtud de providencia del señor 
Juez municipal de! distrito de Buenavis
ta de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Juan Controras To-
rrejón, quo dijo vivir en la oall* de los 
Artistas, número 2, y en la aotualidad se 
ignora, para quo en el término de nueve 
días oomparezca en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, número 2, piso se
gundo, á responder de los cargos que le-
resultan en el juicio de faltas número 
1.674 quo pende eu este Juzgado por 
escándalo; aperoibido quo, do no verifi
carlo, le parará el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 14 de Enero de 1901.=»V.° B.°= 
Ricardo Maya.=El Seoretario, Licencia 
do Mario Serratacó. 

173.—159. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á María Fernández 
González, que dijo vivir en la oalle del 
Espíritu Santo, núm. 20, y en la aotua
lidad se ignora, para que en el término 
de nueve días oomparezoa en dicho 
Juzgado, sito en la callo de Belén, nú
mero 2, piso segundo, á responder do los 
cargos que le resultan en el juioio de fal
tas núm. 1.171 que pende en este Juzga
do por desobediencia; apercibida que, de 
no verificarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 14 Enero de 1901. =V. ° B . ° = 
Rioardo Maya. = El Seoretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

173.—201. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis 
ta de esta corto, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Santiago Meana Ma
rine y Manuel Meana Marine, que dijeron 
vivir en la oalle del Desengaño, núm. 12 
teroero dereoha, y en la aotualidad se ig
nora, para que en el término de nueve 
días oomparezoan en dioho Juzgado, sito 
en la callo de Belén, núm.2, piso segun
do, á responder de los oargos que les 
resultan en el juicio de faltas núm. 899 
que pende en este Juzgado por escándalo; 

aperoibidos que, de no verifloarlo, les pa
rará el perjuioio á que haya lugar eu 
dereoho. 

Madrid 14de Enero de 1901.=V.° B. 0^-
Ricardo Maya.=El Secretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

173.—202. 
LATINA 

En virtud de providenoia del seflor 
D. Cristóbal Cerquella Escalante, Jaez 
municipal del distrito do la Latina, s.> 
cita y llama por término de cinoo días 
a Jesús Grande López, de treinta y 
3eis años, natural de Lugo, provincia 
de idem, de estado oasndo, ocupación 
el oomercio, y que dijo vivir en la fonda 
Española, á fin de que oomparezoa en la 
Sala audiencia de esto Juzgado, sito en 
la oalle de las Maldonadas. núm. 11 
principal, para la práctioa de una dili
gencia pendiente en ol mismo; apercibid? 
que, do no compareoer, le parará el per
juicio quo haya lugar. 

Madrid 26 Enero do 1901.=*V.° B.°=r 
Cerquella,=E1 Secretarlo, Lloenoiado 
Julián Fernández García. 

.177-352. 

Baioa de Castilla 
Habiéndose extravia lo ol resguardo 

núm. 929 de orden, de 16 billetes hipo
tecarios de la I^la de Cuba, emisión de 
1890, presentados á la oonversión por 4 
por 100 Interior,expedí 1o por e9te Esta
blecimiento, como comisionado por el 
B*noo Hispano Colonial y perteneciente 
á D. Mariano Gómez Gutiérrez, se anun
cia por primera vez al público para que 
el que se crea oon dereoho á reclamar lo 
verifique dentro d •! plazo de cuarenta 
días, á contar desde la feoha de la inser
ción de esto anunoio en la Gaceta de Ma-
drid\ advirtiendo quo, transcurrido di
cho plazo sin redamación do teroero, 
este Banco expedirá un nuevo resguardo, 
anulando ol primitivo y quedando exen
to do toda responsabilidad. 

Madrid 6 de Febrero de 1901.=El Se
oretario, R. Sepúlveda. 

19.—P. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 

El dia 11 del mes aotual, á las onoe de 
la mañana, se celebrará concurso en esta 
Comisaría de Guerra para la compra de 
harina de flor, todo pan, cebada, paja J 
lefia con destín» al sorvloio do la Facto
ría de Subsistencias de este Cantón, de* 
biondo ser escritas las proposiciones que 
se presenten en dioho acto y los artioulo» 
reunir las oondioiones reglamentarias, 
acompañando muestras d e los que se 
ofrezcan. 

Alcalá do Henares 1.° de Febrero de 
1901.=El Comisario de Guerra, Gonza
lo E. 179.—421. 

El día 11 del aotual se oelebrará con
curso en esta Comisaria, á las diez de 1» 
mañana, para la compra de petróleo, 
carbón vegetal y esparto para el oonsu-
mo de la Factoría de Utensilios de este 
Cantón, con arreglo á dispo3loioues vi
gentes. 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar sos proposiciones por escrito» 
expresando la cantidad que of reoen ven
der de cada artioulo, y el precio de 1» 
unidad métrica de los mismos, aoomp*" 
fiándose muestrasdelos que se ofrezoan. 

Madrid l .° de Febrero de 1 9 0 1 = B 1 

Comisario de Guerra, Gonzalo E. 
179---42-2 

Escuela tipolitográfloa del Hospicio 
i »y x i ló fono i s a 


